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Referencia: Expte. (1 40/190)
Cítese en toda comunicación

Esta Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el últ imo párrafo del artículo 20 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General, ha adoptado la resolución que se transcribe sobre el
asunto de referencia:

Expte.140/190 2711012006 No registro: 6.537
Autor: D. Rafael Galleqo Sevil la v otros. Asociación Granada Laica v Colectivo Andalucía

Laica.

Objeto: Solicitud de que en las próximas elecciones municipales los locales electorales y
su entorno se encuentren l ibres de simbología rel igiosa de cualquier confesión, rechazando los
que incumplan este cri terio.

Nuevo escrito de D. Rafael Gallego Sevil la sol icitando la declaración de no designación
como Colegios Electorales de aquellos cuya labor y simbología sea "la promoción de una opción
rel igiosa concreta".

RESOLUCION.- Reiterar la Resolución de la Junta Electoral Central de 29 de noviembre
de 2006 en el sentido de que los locales que se uti l icen como Colegios Electorales no t ienen
obligación de hacer desaparecer u ocultar los elementos que habitualmente se encuentran en los
mismos y que no sean deliberadamente colocados el mismo día de la votación con el f in de
r ealizar cam paña electoral.

Palacio del los Diputados, 17 de enero de 2007.
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